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1. OBJETO 

Se redacta el presente Plan de Control de Calidad como anejo del proyecto reseñado a 
continuación con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en Ley 2/1999, de 17 de marzo, 
sobre medidas de calidad de la Edificación de la Comunidad de Madrid,  y en el RD 314/2006, 
de 17 de marzo por el que se aprueba el CTE modificado por RD 1371/2007. 

 
 

Proyecto Urbanización de la UA3b 

Situación Unidad de Actuación UA3b 

Población El Álamo 

Promotor Ayuntamiento de El Álamo 

Técnico redactor PCC Eduardo Isla Torres (Ingeniero de Edificación) 

 
El presente Plan de Control de Calidad tiene por objeto garantizar que todos los 

requisitos técnicos incluidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto 
de Urbanización de la UA-3b, en El Álamo (Madrid), se cumplen convenientemente. 

 

2.  ALCANCE 

 Cubre el presente Plan de Control de Calidad los requerimientos mínimos exigidos  en 
el P.P.T.P. y en algunos casos ampliados, y será aplicable a cada uno de materiales, equipos y 
componentes de que se compone la instalación con los niveles de calidad que cada uno 
requiere. 

Las unidades de obra sometidas a control técnico son las integrantes de la obra principal 
y que se especifican a continuación: 

 
Movimiento de tierras: excavaciones y rellenos 
Obras de hormigón armado: hormigones y aceros 
Instalaciones y equipos: Tuberías, elementos mecánicos, y valvulería 
Pruebas de estanqueidad 
Prueba general de funcionamiento 
 

3.  NORMATIVA Y DISPOSICIONES DE APLICACIÓN. 

Además de lo especificado en el Pliego de Prescripciones técnicas serán de aplicación en las 
obras las siguientes disposiciones, normas y reglamentos en lo que resulte aplicable: 

  Normativa del proyecto. 
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 Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de la obra 

 Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08, aprobada mediante Real Decreto 
1247/2008. 

  Código Técnico de la Edificación CTE aprobado mediante Real Decreto 314/2006 así 
como modificaciones posteriores. 

  Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

  NBE Norma Básica de la Edificación. 

  Normas UNE-EN 

 Normativa Canal Isabel II Gestión 

 Normas para redes de abastecimiento de Canal de Isabel II. Versión 2012. 
Especificación técnica de acometidas de agua para consumo humano. ETC-2011. 
Especificación técnica de Dispositivos de cierre. Versión 2013 

 Especificación técnica de elementos de maniobra y control. Válvulas de compuerta. 
ETCV-2012 Especificación técnica de elementos de maniobra y control. Válvulas de 
mariposa. Versión 2012 Registro de productos homologados. Diciembre 2014 

 Norma Técnica Nº 2 "Control de calidad de tuberías de hormigón armado y 
pretensado" del Canal de Isabel II Gestión 

 Norma Técnica Nº 3 "Norma complementaria para tuberías de fundición (Instalación y 
control)" del Canal de Isabel II Gestión 

 Norma Técnica Nº 4 "Válvulas, ventosas y desagües" del Canal de Isabel II Gestión 

 Normativa Municipal (Madrid) 

 Ordenanza de Diseño y Gestión de Obras en la Vía Pública (31 mayo 2006) 

 Ordenanza reguladora de la Señalización y Balizamiento de las ocupaciones de las Vías 
Públicas por realización de obras y trabajos. (27 de mayo 1992) 

 Pliego de Condiciones Técnicas Generales del Ayuntamiento de Madrid (1999) y 
actualizaciones posteriores de alumbrado público (2010) y pavimentación (2011) 

 Normalización de Elementos Constructivos para Obras de Urbanización del 
Ayuntamiento de Madrid.(2002) 

 Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano (24 de julio de 1985) y 
sus modificaciones posteriores. 

 Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997. 
Instrucción para el Diseño de la Vía Pública. (2001) 

 Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas (23 diciembre 2004) 

 Ordenanza de modificación de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias 
Urbanísticas (29 abril 2014) 

 Legislación de la Comunidad de Madrid 

 Ley 9/01 de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid. Ley 3/1991 Ley de 
Carreteras de ka Comunidad de Madrid 
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 Decreto 29/1993. Reglamento de la Ley de Carreteras de la Comunidad de Madrid Ley 
8/1998 de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid 

 Ley 8/1993 de 22 de junio de Promoción de la Accesibilidad y depresión de Barreras 
Arquitectónicas. 

 Legislación del Estado 

 Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (Real Decreto Legislativo 
3/2.011 de 14 de noviembre) 

 Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para Contratación de Obras del Estado 
(Decreto 3.854/1.970 de 31 de diciembre) 

 Estatuto de los trabajadores y Legislación laboral vigente. 

 Normativa Técnica del Estado 

 Ley 16/1985 Ley del Patrimonio Histórico Español. Ley 25/1988 Ley de Carreteras. 

 RD 1812/1994 Reglamento General de Carreteras. Ley 3/1995 Ley de Vías Pecuarias. 

 Ley 54/1997 Ley del Sector Eléctrico. Ley 39/2003 Ley del Sector Ferroviario. 

 RD 2387/2004 Reglamento del Sector Ferroviario. RDL 1/2001 Texto Refundido de la 
Ley de Aguas. 

 RD 849/1996 Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

 Ley 8/1993, de 22 de junio de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas. 

 Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas. 

 Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno. 

 Documento Técnico de Condiciones Básicas de Accesibilidad y no discriminación para 
el  Acceso y Utilización de los Espacios Públicos Urbanizados. Orden VIV/561/2010 de 
1 de Febrero 2010. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes (PG-3). 
Norma 8.3-IC Señalización de obras (O.M. de 31 de agosto de 1987) y O.C. 301/89 sobre 
señalización de obras. 

 RD 314/2006 Código Técnico de la Edificación (CTE). Instrucción de hormigón 
estructural (EHE-08). 

 Instrucción de Acero Estructural (EAE) 

 Normas de construcción sismorresistente NCSR-02 aprobada por Real Decreto 
997/2002 de 27 de septiembre 

 Instrucción para la recepción de cementos (RC-08). 

 RD 140/2003 Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

 RD 2060/2008 Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 
complementarias. RD 2032/2009 Unidades legales de medida. 
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 Decreto 2922/1975 Reglamento para el servicio y distribución de las aguas del CYII. 
Orden SCO/1591/2005 Sistema de Información Nacional de Agua de Consumo. 

 Orden SAS/1915/2009 Sustancias para el tratamiento del agua destinada a la producción 
de agua de consumo humano. 

 Legislación de prevención de riesgos laborales 

 Ley 31/95 de 8 de noviembre de Prevención de riesgos laborales y ley 54/03 de Reforma 
del Marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

 R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud en las obras de construcción. 

 Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción. 

 RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

 Reglamento de los Servicios de prevención. (R.D. 39/97 de 17 de enero). 

 Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual. (R.D.773/97 de 30 de mayo). 

 Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de 
los 

  equipos de trabajo. (R.D. 1215/97 de 18 de julio). 

 Disposiciones mínimas en materia de señalización de Seguridad y Salud en el trabajo 
(R.D. 485/97 de 4 de abril). 

 Ordenanza laboral de la Construcción de 28 de agosto de 1970. 

 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
frente al riesgo eléctrico (R.D. 614/01 de 8 de junio). 

 Otras Normas 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición. 

 Normas Internacionales ISO 2.53-14.179-8.179-8.180-4.633 

 Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas. 
Reglamento Electrotécnico de Alta Tensión y Baja Tensión e Instrucciones 
Complementarias del M.I.E. 

 Normas UNE, en especial: 

 UNE-EN 124. Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación 
utilizadas por peatones y vehículos. Principios de construcción, ensayos de tipo, 
marcado, control de calidad. UNE-EN 287-1:2011. Cualificación de soldadores. Soldeo 
por fusión. Parte 1:Aceros 

 UNE-EN 545:2011. Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para 
canalizaciones de agua. Requisitos y métodos de ensayo. 
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 UNE-EN 571-1:1997. Ensayos no destructivos. Ensayo por líquidos penetrantes. Parte 1: 
Principios generales. 

 UNE-EN 639:1995. Prescripciones comunes para tubos de presión de hormigón 
incluyendo juntas y accesorios. 

 UNE-EN 641:1995. Tubos de presión de hormigón armado, con camisa de chapa, 
incluyendo juntas y accesorios. 

 UNE-EN 642:1995. Tubos de presión de hormigón pretensado, con y sin camisa de 
chapa, incluyendo juntas, accesorios y prescripciones particulares relativas al acero de 
pretensar para tubos. 

 UNE-EN 681: Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de 
estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje. 

 UNE-EN 736. Válvulas. Terminología. 

 UNE-EN 805:2000. Abastecimiento de agua. Especificaciones para redes exteriores a los 
edificios y sus componentes. 

 UNE-EN 837. Manómetros. 

 UNE-EN 809. Bombas y grupos motobombas para líquidos. Requisitos comunes de 
seguridad. UNE-EN 1074. Válvulas para el suministro de agua. Requisitos de aptitud al 
uso y ensayos de verificación apropiados. 

 UNE-EN 1092. Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, grifería, accesorios 
y piezas especiales, designación PN. 

 UNE-EN 1503. Válvulas. Materiales para los cuerpos, caperuzas y cubiertas. 

 UNE-EN 1508:1999. Abastecimiento de agua. Requisitos para sistemas y componentes 
para el almacenamiento de agua. 

 UNE-EN 1514. Bridas y sus complementos. Medidas de las juntas para bridas 
designadas por la PN. 

 UNE-EN 1515. Bridas y sus uniones. 

 UNE-EN 1563:2012. Fundición. Fundición de grafito esferoidal. 

 UNE-EN 1591. Bridas y sus uniones. Reglas de diseño de las uniones de bridas circulares 
con junta de estanquidad. 

 UNE-EN 1796:2006+A1:2009. Sistemas de canalización en materiales plásticos para 
suministro de agua con o sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de 
vidrio (PRFV) basados en resina de poliéster insaturada (UP). 

 UNE-EN 1917:2008. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, 
hormigón armado y hormigón con fibras de acero. 

 UNE-EN 10020:2001.Definición y clasificación de los tipos de aceros. 

 UNE-EN 10088. Aceros inoxidables. 

 UNE-EN 10224. Tubos y accesorios en acero no aleado para el transporte de líquidos 
acuosos, incluido agua para consumo humano. Condiciones técnicas de suministro. 
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 UNE-EN 10290:2003. Tubos y accesorios de acero para canalizaciones enterradas y 
sumergidas. Recubrimientos externos de poliuretano o poliuretano modificado 
aplicados en estado líquido. 

 UNE-EN 10311:2006. Uniones para la conexión de tubos de acero y sus accesorios para la 
conducción de agua y otros líquidos acuosos. 

 UNE-EN 10329:2008. Tubos de acero y sus accesorios para conducciones enterradas o 
sumergidas. Revestimientos externos de las juntas realizados en obra. 

 UNE-EN 12068:1999. Protección catódica. Recubrimientos orgánicos exteriores para la 
protección contra la corrosión de tubos de aceros enterrados o sumergidos, empleados 
en conjunción con la protección catódica. Cintas y materiales retráctiles. 

 UNE-EN 12201. Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de 
agua y saneamiento con presión. 

 Polietileno (PE). 

 UNE-EN 12501. Protección de materiales metálicos contra la corrosión-Probabilidad de 
corrosión en el suelo. 

 UNE-EN 12560. Bridas y sus juntas. Juntas para las bridas designadas por Clase. 

 UNE-EN 12814. Ensayo de uniones soldadas en productos termoplásticos semi-
acabados. UNE-EN 12842:2001. Accesorios de fundición dúctil para sistemas de tuberías 
de PVC-U o PE. Requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 12954:2002. Protección catódica de estructuras metálicas enterradas o 
sumergidas. Principios generales y aplicación para tuberías. 

 UNE-EN 13101:2003. Pates para pozos de registro enterrados. Requisitos, marcado, 
ensayos y evaluación de conformidad. 

 UNE-EN 13331. Sistemas de entibación de zanjas. 

 UNE-EN 14396:2004. Escaleras fijas para pozos de registro. 

 UNE-EN 14505:2006. Protección catódica de estructuras complejas 
Para la aplicación y cumplimiento de estas normas, así como para la interpretación de 

errores u omisiones contenidos en las mismas, se seguirá tanto por parte de la Contrata 
adjudicataria, como por la de la Dirección de las Obras, el orden de mayor a menor rango legal 
de las disposiciones que hayan servido para su aplicación. 

 

4.  CONTROL DE CALIDAD DEL PROYECTO 

Para la aplicación y cumplimiento de estas normas, así como para la interpretación de 
errores u omisiones contenidos en las mismas, se seguirá tanto por parte de la Contrata 
adjudicataria, como por la de la Dirección de las Obras, el orden de mayor a menor rango legal 
de las disposiciones que hayan servido para su aplicación. 
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5.  CONDICIONES GENERALES PARA EL CONTROL DE CALIDAD. 

Se recogen en este apartado las exigencias básicas de calidad que deben cumplir los 
edificios, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y 
habitabilidad, en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, 
de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

El CTE establece dichas exigencias básicas para cada uno de los requisitos básicos de 
“seguridad estructural”, “seguridad en caso de incendio”, “seguridad de utilización”, “higiene, 
salud y protección del medio ambiente”, “protección contra el ruido” y “ahorro de energía y 
aislamiento térmico”, establecidos en el artículo 3 de la LOE, y proporciona procedimientos 
que permiten acreditar su cumplimiento con suficientes garantías técnicas. 

 

5.1.  CONFORMIDAD CON EL CTE DE LOS PRODUCTOS, EQUIPOS Y 
MATERIALES. 

Los productos de construcción que se incorporen con carácter permanente a los 
edificios, en función de su uso previsto, llevaran el marcado CE, de conformidad con la 
Directiva 89/106/CEE de productos de construcción, transpuesta por el Real Decreto 1630/1992 
de 29 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1329/1995 de 28 de julio, y disposiciones de 
desarrollo, u otras Directivas europeas que les sean de aplicación. 

Estos productos podrán ostentar marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros 
distintivos de calidad voluntarios que faciliten el cumplimiento de las exigencias del proyecto. 

Se consideraran conformes también los productos, equipos y sistemas innovadores que 
demuestren el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE referentes a los elementos 
constructivos en los que intervienen, mediante una evaluación técnica favorable de su 
idoneidad para el uso previsto, concedida por las entidades autorizadas para ello por las 
Administraciones Públicas competentes. 

 

5.2. CONDICIONES DEL PROYECTO. 

Contendrá las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos 
y sistemas que se incorporen a las obras, así como sus condiciones de suministro, recepción y 
conservación, almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control de 
recepción que deba realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los 
criterios de aceptación y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y 
mantenimiento. Estas especificaciones se pueden hacer por referencia a pliegos generales que 
sean de aplicación, documentos reconocidos u otros que sean válidas a juicio del proyectista. 

Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, 
normas de aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de su realización, 
tolerancias admisibles, condiciones de terminación, conservación y mantenimiento, control de 
ejecución, ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios 
de medición y valoración de unidades, etc. 
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Finalmente describirá las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban 
realizarse para comprobar las prestaciones finales del edificio. 

 

5.3.  CONDICIONES EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

Durante la construcción de las obras el Director de Obra y el Director de la Ejecución 
de la Obra realizaran, según sus respectivas competencias, los controles siguientes: 

a) control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren 
a las obras. 

b) control de ejecución de la obra. 
c) control de la obra terminada. 

5.3.1.  Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 
comprenderá: 

a) el control de la documentación de los suministros. 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad. 
c) el control mediante ensayos. 

5.3.2.  Control de ejecución de la obra. 

Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlara la ejecución de 
cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta 
ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las 
verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en 
el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las 
instrucciones de la dirección facultativa. 

5.3.3.  Control de la obra terminada. 

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes 
partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que 
puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas 
en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación 
aplicable. 

5.3.4.  Documentación del control de la obra 

El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de productos, 
los controles de la ejecución y de la obra terminada. Para ello: 

a) El Director de la Ejecución de la Obra recopilara la documentación del control 
realizado, verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y 
modificaciones; 

b) El Constructor recabara de los suministradores de productos y facilitara al Director 
de Obra y al Director de la Ejecución de la Obra la documentación de los productos 
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anteriormente señalada así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías 
correspondientes cuando proceda; y 

c) La documentación de calidad preparada por el Constructor sobre cada una de las 
unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el Director de la Ejecución de la Obra, como 
parte del control de calidad de la obra. 

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será 
depositada por el Director de la Ejecución de la Obra en el Colegio Profesional correspondiente 
o, en su caso, en la Administracion Publica competente, que asegure su tutela y se comprometa 
a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 

 

5.4.  CERTIFICADO FINAL DE OBRA. 

En el Certificado Final de obra, el Director de la Ejecución de la Obra certificara haber 
dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la 
construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica 
que lo desarrolla y las normas de la buena construcción. 

El Director de la Obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, 
de conformidad con el proyecto objeto de licencia y la documentación técnica que lo 
complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones 
de uso y mantenimiento. Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes 
documentos: 

a) Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen 
introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la 
licencia; y 

b) Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus resultados. 
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6. CONDICIONES DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS. 

 

6.1.  CONDICIONES GENERALES DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS. 

 

6.1.1.  Código técnico de la edificación. 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, articulo 7.2, el 
control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas, se realizara según lo siguiente: 

7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 

productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 
comprenderá: 

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 

artículo 7.2.2; y 
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 
1. Los suministradores entregaran al constructor, quien los facilitara a la dirección facultativa, los 

documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los 
siguientes documentos: 

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 

incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea 
pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que 
afecten a los productos suministrados. 

7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
1.  El suministrador proporcionara la documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 

aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentara, en su caso, el 
reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el articulo 5.2.3; y 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus 
características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificara que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CIE puede ser necesario, en 

determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la 
reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección 
facultativa. 
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2. La realización de este control se efectuara de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, 
los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CIE, desarrolla el procedimiento a seguir 
en la recepción de los productos en función de que estén afectados o no por la Directiva 89/106/CE de 
Productos de la Construcción (DPC), de 21 de diciembre de 1988, del Consejo de las Comunidades 
Europeas. 

El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, regula las condiciones 
que estos productos deben cumplir para poder importarse, comercializarse y utilizarse dentro del 
territorio español de acuerdo con la mencionada Directiva. Así, dichos productos deben llevar el marcado 
CE, el cual indica que satisfacen las disposiciones del RD 1630/1992. 

6.1.2. Productos afectados por la directiva de productos de la construcción. 

Los productos de construcción relacionados en la DPC que disponen de norma UNE 
EN (para productos tradicionales) o Guía DITE (Documento de idoneidad técnica europeo, 
para productos no tradicionales), y cuya comercialización se encuentra dentro de la fecha de 
aplicación del marcado CE, serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificara la existencia de los 
documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, 
incluida la documentación correspondiente al marcado CE: 

1. Deberá ostentar el marcado. El símbolo del marcado CE figurara en al menos uno de 
estos lugares: 

 sobre el producto, o 
 en una etiqueta adherida al producto, o 
 en el embalaje del producto, o 
 en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o 
 en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura). 

2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas 
por la reglamentación y por el proyecto, lo que se hará mediante la comprobación de estas en el 
etiquetado del marcado CE. 

3 Se comprobara la documentación que debe acompañar al marcado CE, la Declaración 
CE de conformidad firmada por el fabricante cualquiera que sea el tipo de sistema de 
evaluación de la conformidad. 

Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria: 
  Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo 

sistema de evaluación de la conformidad sea 3. 
  Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo 

notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 2 o 2+. 
  Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en 

productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 1 o 1+. 
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La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplia para 
determinados productos relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la 
presente Parte del Pliego. 

b) En el caso de que alguna especificación de un producto no este contemplada en las 
características técnicas del marcado, deberá realizarse complementariamente el control de 
recepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la 
característica en cuestión. 

6.1.3. Productos no afectados por la directiva de productos de la construcción. 

Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su recepción 
en obra (excepto en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un 
certificado de equivalencia emitido por la Administracion General del Estado) consiste en la 
verificación del cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la 
reglamentación y el proyecto mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificara en obra que el producto 
suministrado viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del 
artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones 
administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar: 

Certificado de conformidad a requisitos reglamentarios (antiguo certificado de 
homologación) emitido por un Laboratorio de Ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con 
las especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por disposiciones 
reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria. 

Autorización de Uso de los forjados unidireccionales de hormigón armado o pretensado, 
y viguetas o elementos resistentes armados o pretensados de hormigón, o de cerámica y 
hormigón que se utilizan para la fabricación de elementos resistentes para pisos y cubiertas 
para la edificación concedida por la Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda 
del Ministerio de Vivienda. 

En determinados casos particulares, certificado del fabricante, como en el caso de 
material eléctrico de iluminación que acredite la potencia total del equipo (CTE DB HE) o que 
acredite la succión en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado 
en la declaración de conformidad del marcado CE (CTE DB SE F). 

b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad 
técnica: 

Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación 
acreditada por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones 
del RD 2200/1995. 

Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las propiedades del 
mismo. Las entidades españolas autorizadas actualmente son: el Instituto de Ciencias de la 
Construcción "Eduardo Torroja" (lETcc), que emite el Documento de Idoneidad Técnica 
(DIT), y Institui de Tecnología de la Construccio de Catalunya (ITeC), que emite el 
Documento de Adecuación al Uso (DAU). 
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c) Control de recepción mediante ensayos: 
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un Laboratorio de 

Ensayo acreditado por una Comunidad Autónoma o por ENAC. 
En el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos de 

edificación a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución publicada en el 
momento de la redacción del presente documento (Resolución de 17 de abril de 2007 de la 
Dirección General de Desarrollo Industrial, por la que se amplían los anexos I, II y III de la 
Orden de 29 de Noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las Normas UNE 
que son transposición de normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada 
en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de la construcción). 

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, este listado deberá 
actualizarse. 

6.1.4.  Relación de documentos en la recepción de productos. Resumen. 

 
(1) La documentación de productos con marcado CE no contempla fecha de caducidad. 
(2) La documentación de productos sin relación con marcado CE tienen fecha de concesión y un periodo 

de validez. 
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6.2.  RELACIÓN DE PRODUCTOS CON MARCADO CE. 

Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 6 de abril de 
2017, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se 
amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las 
referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el 
período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de 
productos de construcción.  

Los productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en elementos 
constructivos, si está determinado o, en otros casos, por el material constituyente. 

Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, 
las normas armonizadas de aplicación y el sistema de evaluación de la conformidad. 

En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los 
productos para los que se amplía la información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos 
con información ampliada de sus características. Se trata de productos para los que se considera 
oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características, a la hora de llevar 
a cabo su recepción, ya que son  productos de uso frecuente y determinantes para garantizar las 
exigencias básicas que se establecen en la reglamentación vigente. 

 

7.  ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS A REALIZAR. 

 

7.1.  HORMIGÓN.  

Solicitar a la casa de hormigones: 
Antes de comenzar la obra. 

 Certificado de ensayos previos y características de resistencia (cuando no exista 
experiencia demostrable en el tipo de hormigón). 

 Componentes del Hormigón: áridos (CE), Cemento (CE o RD1313/88, DOR), 
Aditivos (CE, DOR). 

Durante la obra: 
 Albaranes de camiones hormigoneras. 

Al finalizar la obra: 
 Certificado de los hormigones suministrados. 
 Documentación que certifique suministro de cemento SR en planta. 

7.1.1. Antecedentes 

Criterios generales del control (art 78 EHE-08). 
La Dirección Facultativa, en representación de la Propiedad, deberá efectuar las 

comprobaciones de control suficientes que le permitan asumir la conformidad de la estructura 
en relación con los requisitos básicos para los que ha sido concebida y proyectada. 

Cuando la Propiedad decida la realización de un control del proyecto de la estructura, 
podrá comprobar su conformidad de acuerdo con lo indicado en el artículo 82º. 
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Durante la ejecución de las obras, la Dirección Facultativa realizara los controles 
siguientes: 

- control de la conformidad de los productos que se suministren a la obra, de acuerdo 
con el Capítulo XVI EHE-08, 

- control de la ejecución de la estructura, de acuerdo con el artículo 92º EHE-08, y 
- control de la estructura terminada, de acuerdo con el artículo 100º EHE-08. 
Dirección Facultativa (art 78.2.1. EHE-08). 
La Dirección Facultativa, en uso de sus atribuciones y actuando en nombre de la 

Propiedad, tendrá las siguientes obligaciones respecto al control: 
a) aprobar un programa de control de calidad para la obra, que desarrolle el plan de 

control incluido en el proyecto, y 
b) velar por el desarrollo y validar las actividades de control en los siguientes casos: 
- control de recepción de los productos que se coloquen en la obra, 
- control de la ejecución, y 
- en su caso, control de recepción de otros productos que lleguen a la obra para ser 

transformados en las instalaciones propias de la misma. 

7.1.2.  Plan y programa de control (art. 79.1. Ehe-08). 

El proyecto de ejecución de cualquier estructura de hormigón deberá incluir en su 
memoria un anejo con un plan de control que identifique cualquier comprobación que pudiera 
derivarse del mismo, así como la valoración del coste total del control, que se reflejará como un 
capítulo independiente en el presupuesto del proyecto. 

Antes de iniciar las actividades de control en la obra, la Dirección Facultativa aprobará 
un programa de control, preparado de acuerdo con el plan de control definido en el proyecto, y 
considerando el plan de obra del Constructor. El programa de control contemplará, al menos, 
los siguientes aspectos: 

a) la identificación de productos y procesos objeto de control, definiendo los 
correspondientes lotes de control y unidades de inspección, describiendo para cada caso las 
comprobaciones a realizar y los criterios a seguir en el caso de no conformidad; 

b) la previsión de medios materiales y humanos destinados al control con 
identificación, en su caso, de las actividades a subcontratar; 

c) la programación del control, en función del procedimiento de autocontrol del 
Constructor y el plan de obra previsto para la ejecución por el mismo; 

d) la designación de la persona encargada de las tomas de muestras, en su caso; y 
e) el sistema de documentación del control que se empleará durante la obra. 

7.1.3.  El control de la calidad del hormigón.  

Comprenderá el de su resistencia y consistencia y se realizara según el artículo 86º de la 
EHE-08. Tiene la finalidad de comprobar que la resistencia y consistencia del hormigón 
realmente suministrado a la obra es conforme a lo especificado en el proyecto, de acuerdo con 
los criterios de seguridad y garantía para el usuario definido por la instrucción EHE-08. 
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El valor de la consistencia se determinara mediante el cono de Abrams de acuerdo con 
la norma UNE EN 12350-2 cuando se fabrican probetas para controlar la resistencia. 

Los ensayos de control de la resistencia del hormigón son los indicados en el artículo 
86º de la Instrucción EHE-08. El objeto de estos ensayos de control es comprobar que las 
características de calidad del hormigón de la obra es superior a la de proyecto. 

7.1.4.  Modalidad de control. 

En la presente obra de construcción de nave, se realizará un control estadístico del 
hormigón según el artículo 86.5.4 de la EHE-08. Para ello se dividirá la obra en lotes según los 
límites establecidos en la tabla 86.5.4.1 de la EHE-08 y que se adjunta a continuación.  

 
 

EHE-08. Tabla 86.5.4.1 Tamaño máximos de los lotes de control de la resistencia, para 
hormigones sin distintivo de calidad oficialmente reconocido. 

 
 
El control se realizara determinando la resistencia de N amasadas por lote. La 

conformidad del lote en relación con la resistencia se comprobara a partir de los valores medios 
de los resultados obtenidos sobre dos probetas tomadas para cada una de las N amasadas 
controladas, de acuerdo con la tabla 86.5.4.2: 
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EHE-08. Tabla 86.5.4.2 

 
Para cada amasada se realizaran hasta 4 probetas cilíndricas de 15x30 cm, que serán 

fabricadas, curadas y ensayadas a compresión a 7 y 28 días de edad según UNE EN 12350-1, 
UNE EN 12390-2, y UNE EN 12390-3. 

7.1.5. Control a realizar en los hormigones. 

 El resumen de hormigones empleado en la obra es el siguiente:  
  

Hormigones 
Abasteci

miento de agua 
 Viario   TOTAL  

Hormigón H-20 
calzadas   

                  
505,92    

                  
505,92    

Hormigón H-20 
aceras   

                  
133,00    

                  
133,00    

Hormigón armado 
H-25  

                   
63,75      

                     
63,75    
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Para el proyecto, sobre el que se contempla este plan de control de calidad, se determina 
los siguientes lotes:  

ELEMENTO 
ESTRUCTURAL 

TIPO DE 
HORMIGÓN 

MEDICIÓN 
APROXIMADA 
m3 

EXTENSIÓN 
LOTE 

Nº DE 
LOTES 

Nº DE 
SERIES 

Hormigón para armar 
macizos anclajes  H-25/B/IIa 63,75m3 100 m3 1 3 

Pavimento hormigón 
magro  H-20/B/IIa 

 505.92 m3  
100 m3 3 9 

2.529.60 m2 
TOTAL        4 12 

 
(*) Hormigón No Estructural (HNE) definido en el Anejo 18 de la EHE-08. En este hormigón deberá 

realizarse el control de los componentes según art. 85º de la EHE-08 por el responsable  de la recepción  en la 
instalación industrial de prefabricación y en la central de hormigón. 

El control de la consistencia se deberá realizar al menos una vez al día. El proyectista establece en este 
Plan de control de calidad el control de la resistencia de estos hormigones a razón de 1 lote cada 200 m3.  

 

7.1.6. Criterios de aceptación o rechazo del lote. 

La Dirección Facultativa aceptará el lote en lo relativo a su resistencia, cuando se 
cumpla el criterio de aceptación definido en el apartado 86.5.4 de la EHE-08, modalidad control 
estadístico. 

En otros casos, la Dirección Facultativa, sin perjuicio de las sanciones que fueran 
contractualmente aplicables, valorará la aceptación, refuerzo o demolición de los elementos 
construidos con el hormigón del lote a partir de la información obtenida mediante la aplicación 
gradual de los siguientes procedimientos: 

   Ensayos de información complementaria, conforme a lo dispuesto en el apartado 86.8 
EHE-08, al objeto de comprobar si la resistencia característica del hormigón real de la 
estructura se corresponde con la especificada en el proyecto. Dichos ensayos serán realizados 
por un laboratorio acordado por las partes y conforme con el apartado 78.2.2 EHE-08. 

   Estudio específico de la seguridad de los elementos afectados por el hormigón del lote 
sometido a aceptación, en el que se compruebe que es admisible el nivel de seguridad que se 
obtiene con los valores de resistencia del hormigón realmente colocado en la obra. 

    Ensayo del comportamiento estructural del elemento construido, mediante la 
realización de pruebas de carga, de acuerdo con el Artículo 79 EHE-08. 

7.1.7. Control de los componentes del hormigón.  

El control de los componentes del hormigón (agua, cemento, áridos, adiciones y aditivo 
se realizará de la siguiente manera: 

a) Si la central dispone de un Control de Producción y está en posesión de un Sello 
o Marca de Calidad oficialmente reconocido, o si el hormigón fabricado en central, está en 
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posesión de un distintivo reconocido o un CC-EHE, no es necesario el control de recepción en 
obra de los materiales componentes del hormigón. 

b)  Para el resto de los casos se establece en el anejo I de la instrucción EHE-08 el 
número de ensayos por lote para el cemento, el agua de amasado, los áridos y otros 
componentes del hormigón según lo dispuesto en el art. 81 de la EHE-08. 

7.1.8.  Después del suministro. 

Se facilitará a la dirección facultativa un certificado de los hormigones suministrados, 
con indicación de los tipos y cantidades de los mismos, elaborado por el fabricante y firmado 
por persona física con representación suficiente y cuyo contenido será conforme a lo 
establecido en el Anejo n°21 de la EHE- 08. 

 

7.2.  CONTROL DEL ACERO. 

Actualmente los aceros corrugados no tienen marcado CE, por lo que deberán ser 
conformes con la instrucción EHE-08, así como con EN 10080. La demostración de dicha 
conformidad, de acuerdo con lo indicado en el art. 88.5.2 EHE-08, se podrá efectuar mediante: 

a) la posesión de un distintivo de calidad con un reconocimiento oficial en vigor, 
conforme se establece en el Anejo nº 19 de la Instrucción EHE-08, 

b) la realización de ensayos de comprobación durante la recepción. En dicho caso, según 
la cantidad de acero suministrado. Para el proyecto de nave, para el que se redacta el presente 
Plan de Control, al tener un suministro inferior a 300 t. los lotes de los ensayos de 
comprobación serán: 

Se procederá a la división del suministro en lotes, correspondientes cada uno a un 
mismo suministrador, fabricante, designación y serie, siendo su cantidad máxima de 30 
toneladas. 

Para cada lote, se tomarán dos probetas sobre las que se efectuarán los siguientes 
ensayos: 

   Comprobar que la sección equivalente cumple lo especificado en art 32.1 EHE-08. 
   Comprobar que las características geométricas están comprendidas entre los límites 

admisibles establecidos en el certificado específico de adherencia según 32.2 EHE-08, o 
alternativamente, que cumplen el correspondiente índice de corruga. 

   Realizar el ensayo de doblado-desdoblado o, alternativamente, el ensayo de doblado 
simple indicado en 32.2 EHE-08, comprobando la ausencia de grietas después del ensayo. 

Además, se comprobará, al menos en una probeta de cada diámetro, tipo de acero 
empleado y fabricante, que el límite elástico, la carga de rotura, la relación entre ambos, el 
alargamiento de rotura y el alargamiento bajo carga máxima, cumplen las especificaciones del 
artículo 32º de la Instrucción EHE-08. 

7.2.1.  Control de recepción de armadura de acero corrugado. 

 Si los aceros utilizados para la elaboración de las armaduras pasivas poseen un 
distintivo de calidad de producto y están recogidos dentro de CALSIDER, como es el caso de 
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todos los aceros de fabricación nacional, el control de recepción será de tipo documental. 
Realizándose una comprobación para cada fabricante distinto y por cada una de las coladas 
suministradas. 

Se facilitará a la dirección de obra: 

Antes del suministro. 

   Certificado de ensayo que garantice las características mecánicas conformes con las 
prescripciones de la tabla 32.2a de la EHE-08. 

   Certificado del ensayo de aptitud de doblado-desdoblado, manifestado por ausencia de 
grietas apreciables a simple vista al efectuar el ensayo según UNE-EN ISO 15630-1. 

   Certificado de características de adherencia mediante el ensayo de la viga conforme la 
UNE-EN ISO/IEC 17025. 

   Certificado de la composición química, en porcentaje en masa, del acero. Que deberá 
cumplir los límites establecidos en la tabla 32.2g de la EHE-08. 

Además, hasta la entrada en vigor del marcado CE, se solicitará la documentación 
descrita en el Anejo nº21 de la EHE-08. En la documentación constará: 

   Nombre del laboratorio. En el caso de que no se trate un laboratorio público de los 
contemplados en el apartado 78.2.2.1 EHE-08, declaración del laboratorio de estar acreditado 
conforme a la UNE-EN ISO/IEC 17025 para el ensayo referido. 

 
   Fecha de emisión del certificado. 

Durante el suministro. 

   Cada partida de acero suministrada a obra deberá ir acompañada de una hoja de 
suministro, cuyo contenido mínimo se establece en el Anejo n°21 de la EHE-08. 

Después del suministro. 

   Se facilitará a la dirección facultativa un certificado de los aceros suministrados, con 
indicación de los tipos y cantidades de los mismos, elaborado por el suministrador y firmado 
por persona física con representación suficiente y cuyo contenido será conforme a lo 
establecido en el Anejo n°21 de la EHE-08. 

7.2.2.  Control de recepción de armadura normalizada (mallas electrosoldadas). 

Se entiende por armaduras normalizadas, las mallas electrosoldadas o las armaduras 
básicas electrosoldadas en celosía, conformes con la UNE-EN 10080 y que cumplen las 
especificaciones de los artículos 33.2.1 y 33.2.2 de la EHE-08 respectivamente. Actualmente no 
tienen marcado CE, por lo que la documentación mínima exigible será: 
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Antes del suministro. 

   Certificado de garantía del fabricante firmado por persona física con representación 
suficiente y que abarque todas las características contempladas en la instrucción EHE-08. 

   Copia de la documentación relativa al acero utilizado para armaduras pasivas 
(conforme a lo indicado en la tabla 5, Anejo 21 EHE-08). 

Durante el suministro. 

   Cada partida suministrada a obra deberá ir acompañada de una hoja de suministro, 
cuyo contenido mínimo se establece en el Anejo nº21 de la EHE-08. 

   Declaración del fabricante del sistema de identificación (país, fabricante, tipo de 
acero) utilizado. 

Después del suministro. 

   Se facilitará a la dirección facultativa un certificado de garantía final de las mallas 
electrosoldadas suministradas, con indicación de los tipos y cantidades de los mismos, 
elaborado por el suministrador y firmado por persona física con representación suficiente y 
cuyo contenido será conforme a lo establecido en el Anejo nº21 de la EHE-08. 

7.2.3.  Control de las armaduras pasivas. 

Actualmente las armaduras pasivas no tienen marcado CE, por lo que el control a 
realizar será: 

Antes del suministro. 

    Se comprobará la idoneidad del acero base según el punto 4.2.1 del presente plan de 
control. 

    La dirección de obra tendrá la posibilidad de revisar las planillas de despiece que se 
hayan preparado específicamente para la obra. 

   Se facilitará a la Dirección de Obra, un certificado de garantía del fabricante firmado 
por persona física con representación suficiente y que abarque todas las características 
contempladas en la instrucción EHE-08, adjuntando el certificado de los ensayos. 

   En caso de realizar soldaduras para la elaboración de la ferralla, como es el caso de las 
pantallas u otros elementos constructivos, se deberá facilitar certificado de cualificación 
personal del que realizará la soldadura. 

Durante el suministro. 

    Se facilitara las hojas de suministro de cada partida o remesa, de acuerdo con lo 
indicado en el Anejo nº21 de la EHE-08. Especialmente se comprobará que el suministro de las 
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armaduras se corresponde con la identificación del acero declarada por el fabricante, es decir se 
controlará la trazabilidad del acero utilizado. 

    Se comprobará el grado de oxidación que presente las armaduras, descartando 
aquellas cuya pérdida de peso una vez cepilladas sea superior al 1%. 

   Además, se comprobará que una vez eliminado el óxido, la altura de corruga cumple 
con los límites establecidos según el Artículo 32 de la EHE-08. En caso contrario se descartará. 

El proyecto considera un nivel de control normal. 
Para el proyecto de nave, sobre el que se redacta este plan de control de calidad, se 

determina los siguientes lotes, teniendo en cuenta que el acero suministrado a la obra es de 
menos de 300 t.:  

 
UDS. 

OBRA 

 
Medición 
Proyecto 

 

Control 

 
Extensión 

Lote 

 

Ensayo 

PPTP 

Ensayos 
por lote 

Nº de 
lotes 

Nº de 
ensayos 

 
 
 
 

ACERO 
PARA 

ARMAR 

 
 
 
 
 

2.358,06 Kg 

 
 
 
 
 

Materiales 

 
 
 
 
 

40.000 Kg. 

Características 
geométricas UNE 
EN 10080 

 
1 

 
1 

 
2 

Doblado simple, 
doblado- desdoblado 
según UNE EN ISO 
15630 

 
1 

 
1 

 
2 

Tracción. Límite 
Elástico, Rotura, 
diagrama UNE EN 
ISO 15630 / UNE EN 
ISO 6892 

 
 
1 

 
 
1 

 
 

2 

(*) Se procederá a la división del suministro en lotes, correspondientes cada uno a un mismo 
suministrador, fabricante, designación y serie, siendo su cantidad máxima de 30 toneladas (art. 88.5.3 EHE-08). 

Para cada lote se tomarán probetas de cada diámetro para realizar los ensayos establecidos en el punto 4.2. 
Además, se comprobará, al menos en una probeta de cada diámetro, tipo de acero empleado y fabricante, que el 
límite elástico, la carga de rotura, la relación entre ambos, el alargamiento de rotura y el alargamiento bajo carga 
máxima, cumplen las especificaciones del artículo 32º de la Instrucción EHE-08. 

 
(**)La conformidad de las armaduras con lo establecido en el proyecto incluirá su comportamiento en 

relación con las características mecánicas, las de adherencia, las relativas a su geometría y cualquier otra 
característica que establezca el pliego de prescripciones técnicas particulares o decida la Dirección Facultativa (art. 
88.1 EHE-08). 

Las características mecánicas de la armadura se determinarán de acuerdo con lo establecido en UNE EN 
ISO 15630-1. En el caso de que fuera necesario la determinación de las características mecánicas sobre armaduras 
normalizadas, se efectuará de acuerdo con UNE EN ISO 15630-2 y UNE EN ISO 15630-3, para las mallas 
electrosoldadas o las armaduras básicas electrosoldadas en celosía, respectivamente. 

Se realizarán ensayos: 
a) ensayos de tracción sobre dos probetas por muestra correspondientes a los diámetros menores de cada 

muestra, y 
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b) ensayos de doblado simple, o en su caso, doblado-desdoblado, sobre dos probetas por muestras 
correspondientes a los aceros de mayor diámetro de cada muestra. Se efectuarán según la UNEEN ISO 15630 
correspondiente, sobre los mandriles indicados en la UNE EN 10080. 

c) Las características de la geometría de las armaduras relacionadas con su adherencia se comprobarán 
mediante la aplicación de los métodos contemplados al efecto en UNE EN ISO 15630-1. 

 
Se tomarán y se realizarán las siguientes comprobaciones según lo establecido en EHE-

08: 
Comprobación de la sección equivalente para armaduras pasivas y activas. 
Comprobación de las características geométricas de las barras corrugadas. 
Realización del ensayo de doblado-desdoblado para armaduras pasivas. 
    Se determinarán, al menos en dos ocasiones durante la 

realización de la obra, el límite elástico, carga de rotura y alargamiento (en rotura, para las 
armaduras pasivas; bajo carga máxima, para las activas)  como mínimo en una probeta de cada 
diámetro y tipo de acero empleado y suministrador según las UNE 7474-1:92 y 7326:88 
respectivamente. En el caso particular de las mallas electrosoldadas se realizarán, como 
mínimo, dos ensayos por cada diámetro principal empleado en cada una de las dos ocasiones; y 
dichos ensayos incluirán la resistencia al arrancamiento del nudo soldado según UNE 36462:80. 

En el caso de existir empalmes por soldadura, se deberá comprobar que el material posee 
la composición química apta para la soldabilidad, de acuerdo con UNE 36068:94, así como 
comprobar la aptitud del procedimiento de soldeo. 

Tras el suministro. 

El Constructor archivará un certificado firmado por persona física y preparado por el 
Suministrador de las armaduras, que trasladará a la Dirección Facultativa al final de la 

obra, en el que se exprese la conformidad con esta Instrucción de la totalidad de las armaduras 
suministradas, con expresión de las cantidades reales correspondientes a cada tipo, así como su 
trazabilidad hasta los fabricantes, de acuerdo con la información disponible en la 
documentación que establece la UNE EN 10080. 

En el caso de que un mismo suministrador efectuara varias remesas durante varios 
meses, se deberá presentar certificados mensuales el mismo mes, se podrá aceptar un 

único certificado que incluya la totalidad de las partidas suministradas durante el mes de 
referencia. 

7.2.4.  Criterios de aceptación o rechazo. 

    El lote se acepta si los resultados de los ensayos son conformes a la EHE-08. 
    Si se incumplen las características mecánicas y de adherencia, se debe efectuar una 

nueva toma de muestras y repetir los ensayos. Si de nuevo éstos no son conformes, se rechaza 
el lote. 
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    Si se incumple en las características geométricas, se desechará la armadura objeto de 
incumplimiento y se revisará la remesa. Si no hubiese más incumplimientos se acepta la 
remesa y se repone la armadura defectuosa. En caso contrario, se rechaza toda la remesa. 

 

7.3.  TUBERÍAS DE FUNDICIÓN DÚCTIL  

Las dimensiones tanto de los tubos como sus piezas especiales y sistemas de juntas se 
ajustarán a la norma UNE EN 545. Se aportará certificado de cumplimiento de la norma EN 
545, de todas las piezas que suministre el adjudicatario. 

 
En general se adoptarán juntas de enchufe y campana, excepto en las terminaciones o 

ramales que conectan con valvulería en que se adoptarán terminaciones embridadas. No 
obstante se puede adoptar cualquier tipo de junta flexible que siga la norma UNE EN 545. 

 
Se realizará previamente a la instalación de la tubería, un estudio de los terrenos por 

donde aquella habrá de discurrir con el fin de determinar las características electroquímicas de 
los terrenos, y, si fuera preciso en algún tramo, prever una protección adicional. 

 

7.4.  VÁLVULAS 

Partes de las válvulas que se exigirán certificado sin limitación a los mismos: 
 

 Cuerpo:         Hierro fundido 
Acero al carbono  

Acero inoxidable 
 Ejes 
 Asiento 

 
Prueba hidráulica: 
 
De los cuerpos de las válvulas se realizará prueba hidráulica. 
 

Se realizará así mismo prueba de estanquidad de los cierres a la presión de servicio 
cuando las válvulas estén totalmente montadas. 

 
Prueba en fábrica: 
 
Las pruebas serán presenciadas por la Inspección del adjudicatario. La presión de prueba 

será 1,5 veces la presión de diseño por un tiempo no inferior a (5) cinco minutos. Se exigirá 
Certificado de Origen en el caso de que las válvulas sean de importación. 

 
Válvulas de Mariposa manuales y automáticas: 
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 Certificado de Materiales. 
 Certificado de prueba en fábrica. 
 Control de dimensional. 
 Inspección visual. 
 Certificado de Características. 
 Prueba de los Actuadores. 

 
Las pruebas serán presenciadas por la Inspección del adjudicatario. 
 
Válvulas de Compuerta y retención embridadas: 
 

 Certificado de Materiales. 
 Certificado prueba hidráulica del cuerpo. 
 Certificado de Prueba en fábrica. 
 Control dimensional. 
 Inspección visual. 

 
Las pruebas serán presenciadas por la Inspección del adjudicatario. 
 
Válvulas manuales o automáticas de otro tipo: 
 

 Certificado de Materiales. 
 Certificado de prueba hidráulica cuerpo. 
 Certificado prueba funcionamiento. 
 Prueba de actuadores. 
 Inspección visual. 
 Control dimensional. 

 
Las pruebas serán presenciadas por el adjudicatario. 
 
Válvulas de seguridad: 
 

 Certificado de Materiales. 
 Certificado de Prueba en fábrica. 
 Certificado de calibración. 
 Inspección visual. 
 Control dimensional. 

 
En fábrica se ensayarán un 10% de las válvulas a instalar. 
 
En el montaje se comprobará para la totalidad de las válvulas instaladas la correcta 

ubicación de las mismas. Se realizarán accionamientos manuales de los órganos de cierre, así 
como de los actuadores, tanto sean eléctricos o neumáticos en las automáticas. 

 
Las válvulas a instalar estarán incluidas en el listado de productos homologados por el 

Canal de Isabel II Gestión. 
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Tuberías y equipos mecánicos: 
Se exigirá: 
 

 Certificado de materiales. 
 Certificado homologación de soldadores. 
 Visitas periódicas al taller para controlar la fabricación. 
 Control dimensional. 
 Inspección visual. 
 Radiografías del 5% de las soldaduras. 
 Muestreo de soldaduras mediante líquidos penetrantes (50% y nunca las 

radiografiadas) de los colectores construidos en taller. 
 
La inspección del adjudicatario prestará la máxima atención a los siguientes puntos: 
 

 Comprobación del material de tuberías y accesorios, verificando que está de 
acuerdo a las exigencias pedidas. 

 Control dimensional e inspección visual. Se verificará: espesores, primer uso de 
este material, diámetros, calidades de bridas, etc. 

 Corte y preparación de bordes. 
 Inspección de soldaduras. Se prestará acabado de cordones, espesores de garganta 

y penetración de todos los cordones. 
 Control dimensional de colectores terminados, verificar que están de acuerdo a 

planos de diseño. Realizar nivelado de bridas, situación de taladros, etc. 
 
En el diseño de colectores se tendrá en cuenta todas las exigencias indicadas en el pliego 

de bases en cuanto a exigencias de materiales, homologación de soldadores, radiografiado de 
soldaduras. Las bridas serán planas y nunca se realizarán uniones de éstas a accesorios, sino 
que se realizarán mediante carretes de longitud mínima 100 mm. 

 
Para la realización de soldaduras se cumplirá rigurosamente los requisitos indicados en 

el correspondiente procedimiento de soldadura sometido previamente a aprobación. La correcta 
preparación de bordes será requisito fundamental para la buena realización de soldaduras para 
lo cual se realizará tal y como se describe. 

 
a) En taller 

 
 Corte con sierra o disco. 
 Biselado con torno. 

 
b) En obra 

 
 Para Ø < 4" se utilizará máquina portátil para cortar y biselar tubos. 
 Para Ø > 4" se realizará manualmente mediante disco abrasivo y radial portátil 

para biselar. 
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Para realizar injertos se efectuará por oxicorte, realizándose a continuación el biselado 
de bordes mediante disco de amolar. 

 
Cuando se trate de construir colectores en acero inoxidable, se deberá observar las 

siguientes precauciones: 
 

1) Las herramientas utilizadas deberán ser sólo para trabajos en acero inoxidable, 
disponiéndose por tanto de un juego de herramientas para estos fines. 

2) Los bordes a unir deberán estar limpios y desprovistos de elementos extraños mediante 
decapado. 

3) Los electrodos estarán perfectamente limpios y secos. 
4) La zona de fabricación destinada a este menester  deberá  estar  aislada  de  otras zonas 

de fabricación para acero al carbono y no deberá existir trazas de grasas y óxidos. Se 
evitará así la contaminación que provocaría defectos en las soldaduras, tales como 
picaduras y descarburación en los cordones. 
 
Protección de superficies metálicas 

Se distinguirá perfectamente la protección de superficies metálicas sumergidas y las no 
sumergidas en cuanto al sistema de protección. 

 
Las superficies sumergidas serán protegidas, bien mediante galvanizado en caliente 

S/UNE 37.501 ó por pintura epoxy bituminoso previo chorreado de arena hasta calidad Sa 2 
½ según norma sueca SIS 055900. 
 
A las superficies galvanizadas en caliente bien sean sumergidas o exteriores se les 

someterá a: 
 

 Ensayo de adherencia. 
 Peso de recubrimiento. 

 
Se extenderá Certificado correspondiente. 
 
Las superficies sumergidas llevarán un tratamiento de pintura alquitrán epoxy regido 

por la norma INTA 164407 previo chorreado de arena hasta la calidad anteriormente citada con 
unos espesores de 125 micras por capa de película seca. Nº de capas (3) tres. 

 
Las superficies metálicas no sumergidas y exteriores llevarán una preparación de 

chorreado de arena S/INTA 160705 equivalente a Sa 2 ½ de la norma sueca SIS 055900 y se les 
aplicará dos (2) capas de imprimación de minio de plomo al clorocaucho S/INTA 164705 con 
un espesor de 35 micras por capa de película seca. El acabado será así mismo pintura al 
clorocaucho S/INTA 164704A con un espesor de 30 micras por capa en película seca. 
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Se expedirá Certificado de Calidad del tratamiento superficial y aplicación de pintura. 
 
La Inspección del Canal de Isabel II Gestión presenciará siempre la realización de los 

trabajos, no permitiendo la continuidad de los mismos, si las condiciones ambientales de 
humedad y temperatura son adversas. Así mismo, no permitirá aplicación de pinturas si el 
tiempo transcurrido desde el chorreado previo es superior a (8) ocho horas o bien a lo indicado 
en la norma correspondiente. 

 
Tubería Accesorios y Bridas: 
 

 Certificado Calidad Materiales con composición química y propiedades 
mecánicas. 

 Control dimensional por muestreo. 
 Inspección visual. 

 
Tornillería: 
 

 Certificado Calidad Materiales. 
 Inspección visual. 
 Control dimensional. 

 
Juntas: 
 

 Certificado de Calidad. 
 Inspección visual. 
 Control dimensional por muestreo. 

 
Tubería y accesorios galvanizados: 
 

 Inspección visual. 
 Control dimensional por muestreo. 

 
Tubería y accesorios de cobre: 
 

 Certificado Calidad Materiales. 
 Control dimensional por muestreo. 
 Inspección visual. 

 
Tubería y accesorios de PVC y polietileno: 
 

 Certificado Calidad. 
 Inspección visual. 
 Control dimensional por muestreo. 

 
Instrumentación: 
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Referidos a equipos de medida de caudal. Se exigirá: 
 

 Certificado de calibración o de comprobación del Instrumento. 
 Certificado de Cumplimiento. Inspección: 
 Control visual. 
 Control dimensional. 
 Control partes internas. 
 Control características. 
 Conexionado eléctrico. 

 
Todos estos equipos serán ajustados durante las pruebas de puesta en marcha de la 

Instalación. 
 

7.5.  MATERIALES DE TERMINACIÓN 

De todos los materiales de terminación en calzadas y acerados se solicitarán marcados 
CE. Estos materiales serán: 

o Baldosas hidráulicas. 
o Bordillos bicapa de hormigón. 
o Ladrillos. 
o Cemento en sacos. 
o Mezcla bituminosa. 
o Farolas (Columna y luminaria) 
o Bancos. 
o Papeleras. 
o Señales de tráfico. 

 
 

Madrid,  Junio de 2020 
AUTOR DEL PROYECTO 

 
FDO: Eduardo Isla Torres 
Ingeniero de Edificación.  
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ANEJO I. CONTROL EN LA FASE DE RECEPCIÓN DE MATERIALES Y 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

1. CEMENTOS 
 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-03) 
Aprobada por el Real Decreto 1797/2003, de 26 de diciembre (BOE 16/01/2004). 

 Artículos 8, 9 y 10. Suministro y almacenamiento 
 Artículo 11. Control de recepción 

 
Cementos comunes 
Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE-EN 197-1), aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 

19/02/2005). 
 
Cementos especiales 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales con muy bajo calor de hidratación (UNE-EN 14216) y cementos 

de alto horno de baja resistencia inicial (UNE- EN 197- 4), aprobadas por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Cementos de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería (UNE- EN 413-1, aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 

2005 (BOE 19/02/2005). 
 

2. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 2661/1998 de 11 de diciembre. (BOE 13/01/1998)  

 Artículo 1.1. Certificación y distintivos 
 Artículo 81. Control de los componentes del hormigón 
 Artículo 82. Control de la calidad del hormigón 
 Artículo 83. Control de la consistencia del hormigón 
 Artículo 84. Control de la resistencia del hormigón 
 Artículo 85. Control de las especificaciones relativas a la durabilidad del hormigón 
 Artículo 86. Ensayos previos del hormigón 
 Artículo 87. Ensayos característicos del hormigón 
 Artículo 88. Ensayos de control del hormigón 
 Artículo 90. Control de la calidad del acero 
 Artículo 91. Control de dispositivos de anclaje y empalme de las armaduras postesas. 
 Artículo 92. Control de las vainas y accesorios para armaduras de pretensado 
 Artículo 93. Control de los equipos de tesado 
 Artículo 94. Control de los productos de inyección 

 
3. FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN ARMADO O PRETENSADO 

 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados con 

elementos prefabricados. (EFHE) 
Aprobada por Real Decreto 642/2002, de 5 de julio. (BOE 06/08/2002) 

 Artículo 4. Exigencias administrativas (Autorización de uso) 
 Artículo 34. Control de recepción de los elementos resistentes y piezas de entrevigado 
 Artículo 35. Control del hormigón y armaduras colocados en obra 

 
4. ESTRUCTURAS METÁLICAS 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 12. Control de calidad 

 Epígrafe 12.3 Control de calidad de los materiales 
 Epígrafe 12.4 Control de calidad de la fabricación 

 
5. ESTRUCTURAS DE MADERA 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-M-Seguridad Estructural-Madera 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 13. Control 

 Epígrafe 13.1 Suministro y recepción de los productos 
 

6. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la ejecución 

 Epígrafe 8.1 Recepción de materiales 
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7. RED DE SANEAMIENTO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
Epígrafe 6. Productos de construcción 
 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en sistemas de drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13252), aprobada por Orden de 29 de noviembre de 2001 

(BOE 07/12/2001). 
 
Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. (Kits y válvulas de retención para 

instalaciones que contienen materias fecales y no fecales. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12050), aprobada por Orden de 29 de noviembre de 2001 

(BOE 07/12/2001). 
 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 588-2), aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2003 

(BOE 31/10/2002). 
 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho vulcanizado, de 

elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de poliuretano vulcanizado). 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4) aprobada por Resolución de 16 de enero de 

2003 (BOE 06/02/2003). 
 
Canales de drenaje para zonas de circulación para vehículos y peatones Obligatoriedad del marcado CE para estos 

productos (UNE-EN 1433), aprobada por Resolución de 12 de junio de 2003 (BOE 11/07/2003). 
 
Pates para pozos de registro enterrados 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13101), aprobada por Resolución de 10 de octubre de 2003 

(BOE 31/10/2003). 
 
Válvulas de admisión de aire para sistemas de drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12380), aprobada por Resolución de 10 de octubre de 2003. 

(BOE 31/10/2003) 
 
Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de acero 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1916), aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 

28/04/2003). 
 
Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras de 

acero. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1917), aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 

28/04/2003). 
 
Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes 

equivalentes. Fosas sépticas. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12566-1), aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 

(BOE 19/02/2005). 
 
Escaleras fijas para pozos de registro. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14396), aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 

(BOE 19/02/2005). 
 

8. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 
 
Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales aislantes o a veces 

de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (Guía DITE Nº 009), aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 

2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en movimientos de tierras, cimentaciones y 

estructuras de construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13251), aprobada por Orden de 29 de noviembre de 2001 

(BOE 07/12/2001). 
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Anclajes metálicos para hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobadas por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 

19/12/2002) y Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 Anclajes metálicos para hormigón. Guía DITE Nº 001–1 ,2, 3 y 4. 
 Anclajes metálicos para hormigón. Anclajes químicos. Guía DITE Nº 001-5. 

 
Apoyos estructurales 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. UNE-EN 1337-7. 
 Apoyos de rodillo. UNE-EN 1337- 4. 
 Apoyos oscilantes. UNE-EN 1337-6. 

 
Aditivos para hormigones y pastas 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 y Resolución 

de 9 de noviembre de 2005 (BOE 30/05/2002 y 01/12/2005). 
 Aditivos para hormigones y pastas. UNE-EN 934-2 
 Aditivos para hormigones y pastas. Aditivos para pastas para cables de pretensado. UNE-EN 934-4 

 
Ligantes de soleras continuas de magnesita. Magnesita cáustica y de cloruro de magnesio 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14016-1), aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 

(BOE 19/02/2005). 
 
Áridos para hormigones, morteros y lechadas 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 

11/02/2004). 
 Áridos para hormigón. UNE-EN 12620. 
 Áridos ligeros para hormigones, morteros y lechadas. UNE-EN 13055-1. 
 Áridos para morteros. UNE-EN 13139. 

 
Vigas y pilares compuestos a base de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 013; aprobada por Resolución de 26 de 

noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Kits de postensado compuesto a base de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 523), aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 

(BOE 19/12/2002). 
 
Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 011; aprobada por Resolución de 26 de 

noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 

9. ALBAÑILERÍA 
 
Cales para la construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 459-1), aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2003 

(BOE 31/10/2002). 
 
Paneles de yeso 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 

30/05/2002) y Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 01712/2005). 
 Paneles de yeso. UNE-EN 12859. 
 Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. UNE-EN 12860. 
 
Chimeneas 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13502), aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003), Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) y Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 Terminales de los conductos de humos arcillosos / cerámicos. UNE-EN 13502. 
 Conductos de humos de arcilla cocida. UNE -EN 1457. 
 Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. UNE- EN 12446 
 Componentes. Paredes interiores de hormigón. UNE- EN 1857 
 Componentes. Conductos de humo de bloques de hormigón. UNE-EN 1858 
 Requisitos para chimeneas metálicas. UNE-EN 1856-1 

 
Kits de tabiquería interior (sin capacidad portante) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 003; aprobada por Resolución de 26 de 

noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Especificaciones de elementos auxiliares para fábricas de albañilería 
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 
 Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y escuadras. UNE-EN 845-1. 
 Dinteles. UNE-EN 845-2. 
 Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. UNE- EN 845-3. 

 
Especificaciones para morteros de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 

 Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1. 
 Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2. 

 
10. AISLAMIENTOS TÉRMICOS 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

 4 Productos de construcción 
 Apéndice C Normas de referencia. Normas de producto. 

 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 12 de junio de 2003 (BOE 

11/07/2003) y modificación por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE19/02/2005). 
 Productos manufacturados de lana mineral (MW). UNE-EN 13162 
 Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). UNE-EN 13163 
 Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). UNE-EN 13164 
 Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). UNE-EN 13165 
 Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). UNE-EN 13166 
 Productos manufacturados de vidrio celular (CG). UNE-EN 13167 
 Productos manufacturados de lana de madera (WW). UNE-EN 13168 
 Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). UNE-EN 13169 
 Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). UNE-EN 13170 
 Productos manufacturados de fibra de madera (WF). UNE-EN 13171 

 
Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 004; aprobada por Resolución de 26 de 

noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Anclajes de plástico para fijación de sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 01; aprobada por Resolución de 26 de 

noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 

11. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones acústicas de los edificios» (cumplimiento alternativo 

al DB HR hasta 23/10/08) 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988) 

 Artículo 21. Control de la recepción de materiales 
 Anexo 4. Condiciones de los materiales 
- 4.1. Características básicas exigibles a los materiales 
- 4.2. Características básicas exigibles a los materiales específicamente acondicionantes acústicos 
- 4.3. Características básicas exigibles a las soluciones constructivas 
- 4.4. Presentación, medidas y tolerancias 
- 4.5. Garantía de las características 
- 4.6. Control, recepción y ensayos de los materiales 
- 4.7. Laboratorios de ensayo 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. Protección frente al ruido. (obligado cumplimiento a partir 
24/10/08) 

Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 23/10/07)  
- 4.1. Características exigibles a los productos 
- 4.3. Control de recepción en obra de productos  

 
12. IMPERMEABILIZACIONES 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

 Epígrafe 4. Productos de construcción 
 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 005; aprobada por Resolución de 26 de 

noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
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Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 006; aprobada por Resolución de 26 de 

noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 

13. REVESTIMIENTOS 
 
Materiales de piedra natural para uso como pavimento 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 

31/10/2002). 
 Baldosas. UNE-EN 1341 
 Adoquines. UNE-EN 1342 
 Bordillos. UNE-EN 1343 

 
Adoquines de arcilla cocida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1344) aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 

28/04/2003). 
 
Adhesivos para baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12004) aprobada por Resolución de 16 de enero (BOE 

06/02/2003). 
 
Adoquines de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1338) aprobada por Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 

11/02/2004). 
 
Baldosas prefabricadas de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1339) aprobada por Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 

11/02/2004). 
 
Materiales para soleras continuas y soleras. Pastas autonivelantes 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13813) aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 

28/04/2003) 
 
Techos suspendidos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13964) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 

19/02/2004). 
 
Baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14411) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 

19/02/2004). 
 

14. CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA 
 
Dispositivos para salidas de emergencia 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 

30/05/2002). 
 Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro. UNE-EN 179 
 Dispositivos antipánico para salidas de emergencias activados por una barra horizontal. UNE-EN 1125 
 
Herrajes para la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003), 

Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002) y ampliado en Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE-EN 1154. 
 Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. UNE-EN 1155. 
 Dispositivos de coordinación de puertas. UNE-EN 1158. 
 Bisagras de un solo eje. UNE-EN 1935. 
 Cerraduras y pestillos. UNE -EN 12209. 

 
Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13986) aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 

28/04/2003). 
 
Sistemas de acristalamiento sellante estructural 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 

19/12/2002). 
 Vidrio. Guía DITE nº 002-1 
 Aluminio. Guía DITE nº 002-2 
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 Perfiles con rotura de puente térmico. Guía DITE nº 002-3 
 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13241-1) aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 

(BOE 16/07/2004). 
 
Toldos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13561) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 

19/02/2005). 
 
Fachadas ligeras 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13830) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 

19/02/2005). 
 

15. PREFABRICADOS 
 
Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 30/05/2002) y 

ampliadas por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005) 
 Elementos para vallas. UNE-EN 12839. 
 Mástiles y postes. UNE-EN 12843. 

 
Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros de estructura abierta 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1520), aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 

16/07/2004). 
 
Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 007; aprobada por Resolución de 26 de 

noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Escaleras prefabricadas (kits) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 008; aprobada por Resolución de 26 de 

noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de troncos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 012; aprobada por Resolución de 26 de 

noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Bordillos prefabricados de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1340), aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 

16/07/2004) 
 

16. INSTALACIONES 
 

 INSTALACIONES DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 4 Suministro de agua 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

 Epígrafe 5. Productos de construcción 
 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho vulcanizado, de 

elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de poliuretano vulcanizado) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4), aprobada por Resolución de 16 de enero de 

2003 (BOE 06/02/2003). 
 
Dispositivos anti-inundación en edificios 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13564), aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 

28/04/2003). 
 
Fregaderos de cocina 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13310), aprobada por Resolución de 9 de noviembre de 2005 

(BOE 01/12/2005). 
 
Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 997), aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 

19/02/2005). 
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 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 
Columnas y báculos de alumbrado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 10 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2003) y 

ampliada por resolución de 1 de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 
 Acero. UNE-EN 40- 5. 
 Aluminio. UNE-EN 40-6 
 Mezcla de polímeros compuestos reforzados con fibra. UNE-EN 40-7 

 
 INSTALACIONES DE GAS 

 
Juntas elastoméricas empleadas en tubos y accesorios para transporte de gases y fluidos hidrocarbonados 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 682) aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 

31/10/2002) 
 
Sistemas de detección de fuga 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 682) aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 

16/07/2004) 
 

 INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN 
 
Sistemas de control de humos y calor 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 

 Aireadores naturales de extracción de humos y calor. UNE-EN12101- 2. 
 Aireadores extractores de humos y calor. UNE-ENE-12101-3. 

 
Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120ºC 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14037-1) aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 

(BOE 16/07/2004). 
 
Radiadores y convectores 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 442-1) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 

19/02/2005) 
 

 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Instalaciones fijas de extinción de incendios. Sistemas equipados con mangueras. 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 

31/10/2002). 
 Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. UNE-EN 671-1 
 Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. UNE-EN 671-2 

 
Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 

31/10/2002), ampliada por Resolución de 28 de Junio de 2004 (BOE16/07/2004) y modificada por Resolución de 9 de Noviembre de 
2005(BOE 01/12/2005). 
 Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-5. 
 Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-6 
 Difusores para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-7 
 Válvulas de retención y válvulas antiretorno. UNE-EN 12094-13 
 Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos manuales de disparo y paro. UNE-EN-12094-3. 
 Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales de incendios. UNEEN-12094-9. 
 Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos de pesaje. UNE-EN-12094- 11. 
 Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos neumáticos de alarma. UNEEN- 12094-12 

 
Sistemas de extinción de incendios. Sistemas de extinción por polvo 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12416-1 y 2) aprobada por Resolución de 3 de octubre de 

2002 (BOE 31/10/2002) y modificada por Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 01/12/2005). 
 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de rociadores y agua pulverizada. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002), 

ampliadas y modificadas por Resoluciones del 14 de abril de 2003(BOE 28/04/2003), 28 de junio de junio de 2004(BOE 16/07/2004) y 
19 de febrero de 2005(BOE 19/02/2005). 
 Rociadores automáticos. UNE-EN 12259-1 
 Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. UNEEN 12259-2 
 Conjuntos de válvula de alarma de tubería seca. UNE-EN 12259-3 
 Alarmas hidroneumáticas. UNE-EN-12259-4 
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 Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Detectores de flujo de agua. UNE-EN-12259-5 
 
Sistemas de detección y alarma de incendios. 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003), 
ampliada por Resolución del 10 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2003). 
 Dispositivos de alarma de incendios-dispositivos acústicos. UNE-EN 54-3. 
 Equipos de suministro de alimentación. UNE-EN 54-4. 
 Detectores de calor. Detectores puntuales. UNE-EN 54-5. 
 Detectores de humo. Detectores puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz trasmitida o por ionización. UNE-EN-

54-7. 
 Detectores de humo. Detectores lineales que utilizan un haz óptico de luz. UNE-EN-54-12. 

 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993)  
 
Fase de recepción de equipos y materiales 

 Artículo 2 
 Artículo 3 
 Artículo 9 

 
 COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SI Seguridad en Caso de Incendio 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

 Justificación del comportamiento ante el fuego de elementos constructivos y los materiales (ver REAL DECRETO 312/2005, de 18 de 
marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego). 

 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 

construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 
 

 INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (Hasta el 28 de febrero de 2008) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real Decreto 1218/2002, de 22 de 

noviembre. (BOE 03/12/2004) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 

 ITE 04 - EQUIPOS Y MATERIALES 
- ITE 04.1 GENERALIDADES 
- ITE 04.2 TUBERÍAS Y ACCESORIOS 
- ITE 04.3 VÁLVULAS 
- ITE 04.4 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 
- ITE 04.5 CHIMENEAS Y CONDUCTOS DE HUMOS 
- ITE 04.6 MATERIALES AISLANTES TÉRMICOS 
- ITE 04.7 UNIDADES DE TRATAMIENTO Y UNIDADES TERMINALES 
- ITE 04.8 FILTROS PARA AIRE 
- ITE 04.9 CALDERAS 
- ITE 04.10 QUEMADORES 
- ITE 04.11 EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DE FRÍO 
- ITE 04.12 APARATOS DE REGULACIÓN Y CONTROL 
- ITE 04.13 EMISORES DE CALOR 

 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) 
(A partir del 1 de marzo de 2008) 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 
 

 INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 
 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002) 

 Artículo 6. Equipos y materiales 
 ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para distribución en baja tensión 
 ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para distribución en baja tensión 

 
 INSTALACIONES DE GAS 

 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 24/11/1993) 

 Artículo 4. Normas. 
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 INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN 

 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 

telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones (RICT). 

Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 

 Artículo 10. Equipos y materiales utilizados para configurar las instalaciones 
 

 INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 30/09/1997) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 

 Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de conformidad 
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ANEJO II. CONTROL EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE ELEMENTOS 
CONSTRUCTIVOS 

 
1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 

 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 2661/1998 de 11 de diciembre. (BOE 13/01/1998)  

 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
 Artículo 95. Control de la ejecución 
 Artículo 97. Control del tesado de las armaduras activas 
 Artículo 98. Control de ejecución de la inyección 
 Artículo 99. Ensayos de información complementaria de la estructura 

 
2. FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN ARMADO O PRETENSADO 

 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados con 

elementos prefabricados. (EFHE) 
Aprobada por Real Decreto 642/2002, de 5 de julio. (BOE 06/08/2002) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

 CAPÍTULO V. Condiciones generales y disposiciones constructivas de los forjados 
 CAPÍTULO VI. Ejecución 
 Artículo 36. Control de la ejecución 

 
3. ESTRUCTURAS METÁLICAS 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 12. Control de calidad 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

 Epígrafe 12.5 Control de calidad del montaje 
 

4. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la ejecución 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

 Epígrafe 8.2 Control de la fábrica 
 Epígrafe 8.3 Morteros y hormigones de relleno 
 Epígrafe 8.4 Armaduras 
 Epígrafe 8.5 Protección de fábricas en ejecución 

 
5. IMPERMEABILIZACIONES 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

 Epígrafe 5 Construcción 
 

6. AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

 5 Construcción 
 Apéndice C Normas de referencia. Normas de ensayo. 

 
7. AISLAMIENTO ACÚSTICO 

 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones acústicas de los edificios» (cumplimiento alternativo 

al DB HR hasta 23/10/08) 
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Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

 Artículo 22. Control de la ejecución 
 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. Protección frente al ruido. (obligado cumplimiento a partir 
24/10/08) 

Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 23/10/07)  
- 5.2. Control de la ejecución 

 
8. INSTALACIONES 

 
 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993)  
 
Fase de ejecución de las instalaciones 

 Artículo 10 
 

 INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (Hasta el 28 de febrero de 2008) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real Decreto 1218/2002, de 22 de 

noviembre. (BOE 03/12/2004) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 

 Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones 
 ITE 05 - MONTAJE 

- ITE 05.1 GENERALIDADES 
- ITE 05.2 TUBERÍAS, ACCESORIOS Y VÁLVULAS 
- ITE 05.3 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 

 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (A partir del 1 de marzo de 2008) 

- REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 
 

 INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 24/11/1993) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 

 Artículo 4. Normas. 
 
 

 INSTALACIONES DE FONTANERÍA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 4 Suministro de agua 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de recepción de las instalaciones 

 Epígrafe 6. Construcción 
 

 RED DE SANEAMIENTO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de recepción de materiales de construcción 
Epígrafe 5. Construcción 
 
 

 INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 

telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones (RICT). 

Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003) 
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Fase de ejecución de las instalaciones 

 Artículo 9. Ejecución del proyecto técnico 
 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 

servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones 

Aprobado por Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo. (BOE 27/05/2003) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 

 Artículo 3. Ejecución del proyecto técnico 
 

 INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 30/09/1997) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 

 Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de conformidad 
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ANEJO III. CONTROL DE LA OBRA TERMINADA 

Con el fin de comprobar las prestaciones finales del edificio en la obra terminada 
deben realizarse las verificaciones y pruebas de servicio establecidas en el proyecto o por la 
dirección facultativa y las previstas en el CTE y resto de la legislación aplicable que se 
enumera a continuación: 

 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

 
 

1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 2661/1998 de 11 de diciembre. (BOE 13/01/1998)  

 Artículo 4.9. Documentación final de la obra 
 

2. FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN ARMADO O PRETENSADO 
 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural 

realizados con elementos prefabricados. (EFHE) 
Aprobada por Real Decreto 642/2002, de 5 de julio. (BOE 06/08/2002) 

 Artículo 3.2. Documentación final de la obra 
 

3. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. Protección frente al ruido. (obligado cumplimiento a 
partir 24/10/08) 

Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 23/10/07)  
- 5.3. Control de la obra terminada 

 
4. IMPERMEABILIZACIONES 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

 Epígrafe 5.3 Control de la obra terminada 
 

5. INSTALACIONES 
 

 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993)  

 Artículo 18 
 

 INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (Hasta el 28 de febrero de 2008) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real Decreto 1218/2002, 

de 22 de noviembre. (BOE 03/12/2004) 
 Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones 
 ITE 06 - PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN 

- ITE 06.1 GENERALIDADES 
- ITE 06.2 LIMPIEZA INTERIOR DE REDES DE DISTRIBUCIÓN 
- ITE 06.3 COMPROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
- ITE 06.4 PRUEBAS 
- ITE 06.5 PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN 
- APÉNDICE 06.1 Modelo del certificado de la instalación 

 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (A partir del 1 de marzo de 2008) 
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- REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 
 

 INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 
 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002) 

 
Fase de recepción de las instalaciones 
 Artículo 18. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones 
 ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones 
 ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones 
 Procedimiento para la tramitación, puesta en servicio e inspección de las instalaciones eléctricas no industriales conectadas a 

una alimentación en baja tensión en la Comunidad de Madrid, aprobado por (Orden 9344/2003, de 1 de octubre. (BOCM 
18/10/2003) 

 
 INSTALACIONES DE GAS 

 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales 

(RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 24/11/1993) 

 Artículo 12. Pruebas previas a la puesta en servicio de las instalaciones. 
 Artículo 13. Puesta en disposición de servicio de la instalación. 
 Artículo 14. Instalación, conexión y puesta en marcha de los aparatos a gas. 
 ITC MI-IRG-09. Pruebas para la entrega de la instalación receptora 
 ITC MI-IRG-10. Puesta en disposición de servicio 
 ITC MI-IRG-11. Instalación, conexión y puesta en marcha de aparatos a gas 

 
Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las instalaciones receptoras de Gases 

Combustibles 
Aprobada por Orden Ministerial de 17 de diciembre de 1985. (BOE 09/01/1986) 

 3. Puesta en servicio de las instalaciones receptoras de gas que precisen proyecto. 
 4. Puesta en servicio de las instalaciones de gas que no precisan proyecto para su ejecución. 

 
 INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 

 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre 

ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 30/09/1997) 

 ANEXO VI. Control final 
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